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· ASJNTO: AUTORIZAC1óN DERRIBO ns 2 (DOS) 
ÁRBoLls EN víA PÚBLICA 

SERGIO IV.<\N VALDEZ YÁÑEZ . . ·¡ I . 
COORDl�A(?OR DE OPERAC]ÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALD!A ALVARO OBREGON •¡ 
PRESENTE . 

' En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de l,a Ciudad de México, 
h: Ley O;qánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méfico, la Ley Orgánica 
:'e Alcaldías de ia Ciudad de México; y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
,, c_onocsr_ ei enlace. electrónico. donde podrá ser _cons�ltada la Estructura Orqánica] aprobad_a medi�nte 
1;,g:st.o ,,Jumera OPP.-A.O-3/010119. en el que !a Dirección General de Sustentabñidad y Cambio Climat,co == �-gisir�da ante la Secretaría: de Administración y Finanzas como parte de la est�ctura de la Alcaldía 
".1°1aro ut,regon. quren suscribs el presente para los fines a que haya lugar.. . :¡ . 
Ser.alado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y fambio Climático, y 
sn atención a la scücitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 1 O de marzo de 
�J22. a !a que se le asignó el numero de CESAC-100322051404-4420, donde solicitk la valoración de 2 
árboles ubicados en de �sta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: . ;I 

l. En fecha 16 de marzo de 2022; personal adscrito a la Dirección! General de 
Suster.tabiiidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,l�e constituyó 
en el domicilie señalado en la solicitud de referencia, con el propósito '.(je realizar el 
reconocimiento· de! sitio. la inspección ocu!ar y el levantamiento de la información 
partí nente . · . ·. • 11 

11. ·Con fecha 16 de .. marzo de 2022,:persona! técnico operativo adscrito 
a' 

la Dirección • • 1 General de SUstentabilídad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría. del Medió· Ambiente dél Gobierno de la Ciudad de Méxido, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las cbracterísticas 
dendrornétricas y fttosanitartas del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello .en estricto· a¡iego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental 'Je Protección 
a la Tierra enel.Distríto Fedératy, el numeral 5:3 de la Norma·Ambiéntal para el Distrito 
Federal. NADF-0Gi.0RNAT-201ti, que establece los Requisitos y Es�ecificaciones 
Técnicas que deberan cumplir ias Personas Físicas, Morales de Car•á ·e1b--f'1'rl ' ,t·ico--o---7 
Privado, Autoridades! y en general todos aquellos que reaiicen poda, de íli>o, tr��",?,l! 
y.. restitución. de. arboles .aolrcable a la Ciudad de México. de. conf hlidarn� ,J_jj. "" . . _. t · ... ·. . ·. . . . . .. . . 1 B"!le,f·>¡l,,, tQ\l'"i..i, s1gu1er; e des_cnp_ci-qh;.: · , l!'!.1'e'"-'•lo�,,-.,' -- 
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ASJNTO: AUTORIZACIÓN DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOL�S EN VÍA PÚBLICA 

SERGIO IV.'\N VALDEZ YÁÑEZ . . . ·¡ I . . 

COORDl�Ai?OR DE OPERAC]ÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALD!A ALVARO OBREGON 1 . PRESENTE . 

' En observancia a las disposiciones aplicables previstas en :a Constitución Política de la Ciudad de México, 
1° Ley Orqánica de: Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méfico, la Ley Orgánica 
.e Alcaldías de ia Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
,, c_onocsr_ ei enlace_ electrónico. donde podrá ser _cons�ltada la Estructura Orqáníca] aprobad_a medi�nte 
wg:st.o ,-,Jumero OP,-..-AO-3/C10119. en el que !a Dirección General de Sustentabñidad y Cambio Climático 
�uedó ':_gisir�da ante la Secretaifa de Administración y Finanzas como parte de la estiµctura de la Alcaldía 
-rvaro Ut1regon. quien suscriba e1 presente para los fines a que haya lugar.. . :¡ . 
Ser.alado el ámbito de competencia _de esta Dirección General de Sustentabilidad y �ambio Climático, y 
3:7 atención a la solicitud. ingresada ante este Organo Político Administrativo con fecha 1 O de marzo de 
�J22, a la que se le asignó el numero de CESAC-100322051404-4420, donde solicitk la valoración de 2 
árboles ubicados en de +sta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento :o siguiente: ,1 ., 

En fecha 16 de marzo de 2022; personal adscrito a la Dirección-I General de 
Sustentabiiidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obreqón.tsa constituyó 
en el domicilie señalado en la solicitud de referencia, con el propósito '.(Je realizar el 
reconocimiento ·de! sitio. :a inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente . · . ·. • • : 11 

11. Con fecha 16 de .. mari:o de 2022,:persona! técnico operativo adscrito 
� 

la Dirección • • 1 General de SUsténtabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría. del Medió· Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxido, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ébracterísticas 
dendrométricas y f1tosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello .en estricto a¡iego a lo previsto en e! Artículo 118 de la Ley Ambiental :�e Protección 
a la Tierra en:eLDistrito Federaty, el numeral 5:3 de la Norma-Ambiental para el Distrito 
Federal. NADF-OGiCRNAT-201ti, que establece los Requisitos y Es�ecificaciones 
Técnicas que deberan cumplir ias Personas Físicas, Morales de Car·¡¡¡ ·e!ier-f'i'rl ' ,t·rc:o-o---- 
Privadb, A�toridad_e�-'. y en ge_neral todos aquellos que re�Hcen poda, de i90, tr��� 
y._ re_st.,tucion. de �:oo,es .apltcable a 1a _Ciudad de México, de. conf ida�g,J_.a. ,,,.. s1gu1.,r.t0 dAsc-1p•·1oh· · · 1 RE�•1�-.,�\t'lo,..;, . - - - ' .- ' . ' �:,:;t�';;��,i�i¿t'�� 
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B[ol. Doroteo Santo�-·Z:afra 
Dlctarnlnader rj_e AÍ.Pofado ;l!r!:h1nq de Acuerdo 

a la Ncnma Ambiental p'ar·•1 e! Dbstdto 
:Fed<1ral NADF-001·RN, T ·2015' 

No. De .IX"credlfa1dó .20 

1 
LEY AMBIENTA!. DE ROTE:CCIÓN LA TIERRA E EL DISTRITO FEDERAL: ABTICULO 118, NO MA AMBIENTAL PARA 
:ELoisi:rRIT-ó FEDEftL N:AD.F-001-RNA1'•2015, nL erales 7.�7--4 .• 7 A_'f,,7.4.1.1. y·Qeméis acncebte pam Is 0Jac1.1cl�n o.;¡ �:: 
antes. mencto-nado. ¡ j \ 
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1 
i 

ELAB Rl':\/ISÓ 
' 
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J ,t; �- , · ÁLVARO ·• 'DIRECr,1éN G8hlEf,ALDt: 

GOBIERN[O DE LA 4f'lj � � OBREG_Ó¡¡;¡¡. ilUSTENT/iBILIDAD y CAM\l:0 
CIUDAD Dr MÉ:x1co � , , i'i,. -�. �,¡ CLIM,�TIC0 .. . · ·. · : . 
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1 Tu 
Atcal�íiAliada _':IRECOON�r:i;{;;-:;:.���:::;• 

, t ¡ \ • : ' ¡��'J>_!\ .-:,1 .. :.::� .. ����!!} 
l. Se dictaminó. procedente el derrloo · e 2 (dos} árboles de la esoecie PINO!Pihus sp; que 

se yergue en: de esta Alcaldla Alvaro 
Obregón, por lo_11que las acciones :a eje'[i��tar _quedan suJe_'.'.'s a.' curnpllnuente de lo establecido- 
en la Ley Amb1¡rntal de Protección 9 la Tierra en el D:stnto Federal, así· como !a· Norma 
Ambiental para¡ el Distrito Federal:· ADF-OOi-RNA t-20-15, para garantizar· el. estricto 
cumplimiento de: requisitos y especificápi' nes técnicas qué deberán' iPlbirse·en la realización 
de actividades de poda, derrlbo.itraspla te y restitución de áil:iÓles, previo a' la ejecución de 
1 t b . 1 • ..1 . . os ra aJos. , · . ¡ . . · ._-· . • ·. _: . .. . . · · · 

11. Derivado de_ lo 

interior 

y c�n 
fu1;1damcihte.�n 

lo dispuestoen e! a�í�:io 11:�e. la l.ey Orgánica 
del Poder Ejecútivo y _de ,a Adm1rns¡¡-,if16n Publica· de. la ,�1UdiJd de M,éx1ca,.· artículos 29 
fracción_ X, 51, 1¡1 fracción XI y 75 fra01c1�11_x111. de la Ley Orgari1c9 d� Alcaldlas de !a (;1udad 
de México, artíc�los 6 fracción IV, 10 (facción IV, 'l 18 _d_e la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrlto Federal, Norma A]blental para .el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asf como en. �1rtud del Acuerdo p: r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidadjy Cambio Cllmátlcoj Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conscirvación de Recursos NJ�turales; las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publifado por la Alcaldfa A(1�[º Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta D1 ección General de Sustentabilldad y Cambio Climático 
resuelve: 

1 
, ¡ . · . . · . . 

PRIMERO.- Se le AUljORIZA a la Coordina i n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaidí¡,1 da 
acuerdo con su programación el derribo de 2 ( • os) árboles de la especie P/NO/Pinus sp; que se y,";"gue 
en Alcaldía Alvaro Obregón .. · 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán rea\iz9rsb con personal acreditado por. la· Secretaria del. l•�edio 
Ambiente de las Ciuda� de México que cue�té con certificación Vigente, conforme 'a lcdlspuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NA! .: 1-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y5.10.5 observando 
todas las medidas de, sbguridad que pa,ra el q o resulten aplicables (e_ntre otras, el no afectar a veclros y 
vías generales de comLinicación, etc.). , · . · • · · · . . . . 

; • 1 • 
j . : • • . 

TERCERO. - Queda, �ajo su responsiibilid�· el retiro y depósito del producto del derribo, mismo. que 
deberá ser destinado:aJ un sitio autorizado, cdln onne a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tidrrla en el Distrito Federal 

. CUARTO_.- Se le 
ape!r�ibe 

_que cualquier po�1, cterrib_o o tra,splante en cor,travenci61:,_a lo 
disp:1esto 

en la 
Ley Ambiental de Prptecc1ón a la Tierra en¡¡e Distrito Feaeral,. la NAOF-001-RNA ,-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�trf _otras, a las sancionis que dichos instrumentos establecen; haci�ndo éniasis que 
en ciertos supuestos di,, mobservanc1a,¡.contr'.:1v nción. 1a o las acciones u ormsrones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enle art_13JJ0-545 Bl�-�_e_l_¡:iló6igo Penal para el Distrito Federa!, así lo autoriza y ñrr.ia. 
A T E N T A M E N ,:_� /�--- . . · . : · . . . 
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' 1 
CESAC-1,1. Calle Canario esq. Calle 10, colon a Tolteca ¡ 

Alcaldla Alvaro Obregón C.P. oj 160, Ciudad do México· 1 

.. Al.GALDÍAÁL.VARO 0:3PEGÓr·J 
. : 'DIRE:C!élÓN GEt,EfcALDE 

SUSTENT/iBILIDAQ Y CAMl3:0 
C LIM/\TICO . · · · : · 

<EJIRECCION'Óf: S\)S-fENTABiUcJAD 

ÁLVAROM., 
OBREG.ON- 
ru Atcaldí.a Aliá<fa 

' i. 
i 

GOBIERN!O riE LA 
CIUDAD D� MÉXICO 

. ' 

o ◊x◊ 
. o 

:: 
! . ·. ·_. : 1

1 
... ·. > . .· .··,:: · .�¡t�l�f:ltt\ 

l. Se dictaminó'. procedente el der;ibo �e 2 (dos} árb¿!e� de 1� esp,,déP;NO�Pf;¡,!:·;;;·;:;��- . 
se yergue en: de esta Alcaldla Alvaro 
Obregón, por, 10.1,que las acciones :a ejec�tar.queeian suJe_'.'.'s ·a.: cumpllmiento de lo establecido 
en la Ley Ambiental de Protección 9 la Tierra en e! D,stnto Federal, asi · como· !a· Norma 
Ambiental para¡ el Distrito Fed�ral ¡ · . ADF-t�O'i�RNI-\ t �20·15, Pª\ª .. garar,tiz¡¡r · et. estricto 
cumphm.1ento de. requisítos y espec1t1cap1, nes técnicas que deberán aplicarse' .. en la realización 
de actividades de poda, derribo.itraspfa te y restitución de árboles, previo a-la ejecución de. 
los trabajos. \ · . · · ! 1 

· · 

11. Derivado de. lo 

¡nteri�r 

y e�� 
fur;idam�htp 

.. �n 1� dispuestoen e! acti�;¡o 11:�e la l.ey Orgárncá 
del Poder Ejecutivo y .de 1a Adm1n1s¡¡·9P,1ón Publica· de. la ,C_iudªd. de· M,éx1co,_- articules 29 
fracción. X, 51, 1¡1 fracción XI y 75 frar;;1c1ón.XIII_ de la Ley Or.gar11c1, d� Alcaldlas de [a Ciudad 
de México, artíc�los 6 fracción IV, 10 ffabc16n IV, '118 _d_e la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma A]Jental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en. virtud del Acuerdo p: r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidadjy Cambio Cliniático,: irección de Sustentabilidad y la Coordir,ación de 
Manejo y Cons9rvación de Recursos , �turales: las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publifado por la Alcaldía A1;1�[º Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta 01 ecciórr General de Sustentabilid.ad �' Cambio Climático 
resuelve: _ 

[ 
. ; ¡ . . . · . 

PRIMERO.- Se le AlJT¡ORIZA a la Coordina i, n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía da 
acuerdo con su programación el derribo de 2 ( • os) árboles de la especie PINOlPin.us sp; que se y,,,·gue 
en · Alcaldía Alvaro Obregón .. · 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realiz9rsb con personal acreditado por. la. Secreta�:� del t·Aedio 
Ambiente de las Ciuda� de México que cue0t� con certificación Vigente, conforme 'a lcdlspuesto por la 
Norma Ambiental para 1el Distrito Federal NA¡ · ·-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de, s�guridad que pa,ra el q o resulten ap!icables (entre otras, el no afectar a vecir.os y 
vías generales de comunlcaclón, stc.). , · . · • · . · · . . . 

í . . ! . .· . 
TERCERO. - Queda, �ajo su responsabilid�, el retiro y depósito del producto oel derribe, mismo que 
deberá ser destinado;aJ un sitio autorizado, c�ln onne a le dispuesto en el artículo 120 dé la Ley Ambiental 
de Protección a la Tidrrla en el Distrito Federal 

. CUARTO_.- Se le 
ape!r�ibe 

.que cualquier 
po�t cterrib.� o tra,splante· en cor,travenció�a lo 

disp�esto 
en la 

Ley Ambiental de Prptecc1ón a la Tierra enie Distrito Feaeral,. la NADF-001-RNA ,-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�trr .otras, a las sancionis que di_chos instrumentos establecen; haci�ndo énfasis que 
en ciertos supuestos di,, mobservanc1a,¡.contr�v nción, 1a o las acciones u ormsrones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enle a�c--545 Bl�-�e_l.l:Ílóbigo Penal para el Distrito Federa!, así lo autoriza y ñrrna. 
A T ENTAMEN T� .......-�--- . . · . : · . . . 
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